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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 61JERRA
PARTE OFiCiAL I b) En las oficinas de Seguridad de' Jefes de Vigilancia ae los distritos ;Ilas capitales de provincia y localidades l' las localidades donde haya personal de

donde exista dicho Cuerpo. este Cuerpo, y en las restantes, por
ORDENES e) En las Comandancias de los pues- los Jefes de los puestos de !a Guardia

tos de la Guardia Civil, en 105 restantesICivil, o alcaldes.
pueblos. e) Quedan exce<ptuados de la pre-

Minisllillll de la Gobernación 3." Los Jefes citados en los aparta- semación de los documentos que se de·
dos b) y e) de la instruoción anterior, terminan en los apartados a), b), e) y

DlRECCION GENERAL DE SEGU- cursarán directamente las .solicitudes d) los guardias de pri~ y segunda
RIDAD que se les presenten al Director general clase y aspirantes a que se refiere la

Por disPosiciones de 8 y 20 de febre- de Seguridad. instrucci6n primera.
ro último, de esta Direoción gmeral, 4." Las solicitudes, que han de ser 7." EI.I. ~!;~o de áPr~s:nta~i6n ddef uue-
en virtud de la delegación concedida escri,tas de puño y letra de los intere- vas so ICltuud ser uc qUlDce as, a
por orden Ministerial de 5 del mismo sados y en ellas se hará constar el nem- co.ntar desde la. fecha en que se pu
mes se estabkcieron unas bases de con- bre, apeollidos, fecha de su nacimiento, bh9ue ~st~ anuncIO en la Gaceta d, MtJ
cur;o referentes a la provisi6n de 2·500 estado civi'l, estatura, residencia, domi- órúJ; !Imltándolo a ~ste plazo da~ ·IIL
plazas de guardias primeros del Cuer- cilio y Cuel"pO en que sirvieron. urg~ncla del caso~ .sm que por nm¡6n
po de Seguridad, para la ampliación de 5." No tendrán derecho a solicitar motivo sean adl~lItidas las presentolda.
las Secciones de Vanguardia (Asalto), la admisión en el concurso. con fecha. poste~lOr. • • •
creadas por ~y de 30 de enero pró- a) Los que hayan sufrido correctivo D~ las mstanclas remItidas a esta DI·
x:mo pasado. por falta de disciplina o unbriaguez. recclón con ~rreglo a las bases d:l con-

Un detenido y meditado estudio de b) Los que tengan notas desfavora. curso anunciado en la orden Circular
las citadas bases ha hecho ver la con- bIes en sus licencias absolutas o en sus d~ 8 de febrero del a~ actual, ,e con
v<niencia de modificarlas en parte, te- filiaciones. slderarán corno .01: vábdas las que 00

niendo en cuenta pri·ncj,palmente el ser-: e) Los que tuvieren antecedentes pe_ reunan las. cond"?ones que marcan lu
vicio especial que han de presta~ los na¡'es. pres¡ntes mstrucclo.n~s. •
que ingresen, para lo cual se rebaJa el d) Los expulsados del Cuerpo de 8. No se admItirán las so!Jcltudec
límite de edad ~re otras circunstan- Seguridad, de la Guardia Civil o Can te;O vayan acomp:fiat" de I t~os
cias de las que se varían y a cuyo fin bineros. os ~um~tos. especl ca os en a m~-

SI! dictan las siguientes 1 " las _......... , . truccI6n 6., Ol las de aqu~llos aspl-
~'. Los que reunan "'"".,,:,C.lones rantes que no r~nan cualquIera de 1u

INSTRUCCIONES eXIgidas acompafiarán a la soliCItud: condiciones dispuestas en .la instrucci6n
.Los. i~divid~os en activ~ ~ la Guar· primera.

l.a Podrán solicitar ser incluídos en di~ CIVIl, c~la de la filiacIón y de la 9.a Los solici.tantes que reunan condi-
la relaci6n de concul"Santes: hOJa de castIgos. . ciones para ser guardias del Cuerpo de

a) Los individuos en activo servi- Para todos los demás concursantes. Seguridad se somñerán a un examen
cio de la Guardia Civil, mayores de a) Copia certificada por un Comí- de lectura manuscrita e impresa, de
veintid6s alíos y menores de veintinue- sario de Guerra de la licencia abso- escritura al dictado, adición, subtrac
Ve, que tengan la estatura mínima de luta o ilimitada, los que se mcuen- ci6n, multiplicación y divisi'Ón de nú-
1,700 metros. tren en esta situación, y copia literal meros enteros, rudimentos del sistema'

b) Los actuales guardias del Cuerpo de la filiación expedida por los Jefes m~trico decimal y 1i~os conocimientos
de ~guridad y los aspirantes aprobados de las unidades a que pertenezcan, los de las obligaciones del sdldado cansí&,
que se encuentren en e?:~tací6n de que no hayan pasado IL ella. En el caso nadas en lu Ordenanzas militares.
destino y reunan las condiciones de edad de que los interesados encontraeen d!- Quecla:án exceptuados de este exa
y talla fijadas en ¿ apartado IUXe- ficultades para obtener la filiaci6n, acom- men los individuos en ILctivo le1'Vicfo
nor. ,pal\arán corno documento que la sus- de la Guardia Civil, los actuales guar-

e) Los licenciados de la GuaroilL tituya un resumen de sus servicios mi- dilLs del Cuerpo de Seguridad y loa as.
Civil, Carabineros, Ejército y Marina, Iitax:es, expedido por el Cuerpo a que es- pirantes aprobados para ingrelO en el
mayores de veintidós alíos que no ¡ex· t~n ~fe<:tos. mismo que se encueM!'ell en expecta-.
cedan de veintinueve el dIa en que ter· b).l Certificado de antecdenete. pe- ci6n de dettino.
mine d pllLZo plLrlL IIL pre.entaci6n' de nal.: .expedido por el Regi.tro Ceno 10. El Tribum&1 que examinar' &
instlLncias y tengan la estlLturlL mlnimlL tral:h Penados de la Direcci6n gene-. lo. ILSpirlLntes admitidos 10 formadn:
de r,700. ral de Prisiones, reintegrado con p6liza un jefe, dos cliPitanes y un teniente

2.
a

Las solicitudes ~án diri¡idu al de 2,40 pesetas. I de'l CUt'rpo de Se¡uridILd, con destino
Di~tor general de SeguridlLd, en plje- e) Certificado' del lLeta de naclmien- en esta CliPitIL1, ILctuando el !JltJmo
'o de la clase octava (1,20) Y le pr.e- to, expedido por el Registro civil y re- corno voclLl-iecutario, npmbradol por
tentarán: integrado con póliza. de 1,20 pesetaa. el Di1'e<:tor general de Sfguridad.

a) En la Dirección general de Segu- d) Certificado de buena conductlL n. Par la Sección Central del Cuer-
ridad, Secci6n Central de dicho Cuer- I moral y pública, reintegrado con pó- po de Seguridad se formalizar' reta
pa, los residentes en Madrid. : liza de 2,40 pesetas, expedido por los ~ ción nominal <:le 101 ILSpirat1tea &dmiti.
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AZAÑA

Teniente.

RiLACION gUE SIl: CITA

Sefior J('fe Superior de las Fuerzal
Militares de Marruecos.

Sel'iores Director genrral de Mzrrue
cos v Colonias e Interventor genera
de Guerra.

J. Eduardo Melgar del Castillo.
" Carlos Pérez Enciso.
:: Rafael Hernández Franch.

Ricardo. Navarro Requena.
PrudenCIa Orkga Gil.

Madrid, 16 de marzo de
.halla.

<,
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·

'oner que el teniente de INFAN'TE·
RIA D. Ricardo Moral"s Monserrat
le las Intervene:one~ Militares del Ri!
'?ntinúe en la situaci6n de "Al servi
cie del Protectorado ", por haher sídc
'lombraoo, según ordrn de la Presiden
:ia del Consejo dc Ministros (D:rec,
.:6n general de M,arru:cos y Colonias;
. echa 29 de rnero último, para la Me·
aznfa armada al servicio de la Inter·
"'nci6n Civil dc la región oriental (Na·
dor).

Lo comuni~o 11 V. F.. para su conoe!
'11iento y cumplil11iel1to. Madrid, 16 d,
'llarzo de 1932.

,enor Jefe Superior de las Fuerzas
!llil:tares de Marruecos.

.:ieñores Director general de Marrue
cos y Cololllas e lnterV'entor general
de liucrra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
':denc:a d:1 Consejo de :Ministros {Di
'ccción gtneral de :Marruecos y Colo
"'<'5) con fecha primero d,1 actual que
~l cap:tfm y ten¡tntes de CABALLE'
RL\ que fi&<Ir:m en la sigui,. nte rela.
'¡6n, que pr;ncipia con D. Clemente
\lacias Ramirez y t,rmina con don
Prudencio Ortega Gil, pasen destina.
dos a la !IoIellal-la Jalifiana de lleli.
I~ . núm. z, he dispuesto qu'~ dichos
)hclales continúen .. Al servicio del
Protectorado" en su nu·,vo dest;no, ce.
;ando en el que desempeñaban.

Lo comunico aY. E. para su conocí.
:nimto y cumplimiento. MadTld, 16 de
'lIarzo de 1932.

AZAÑA

.3eiior Jefe Su¡>erior de las Fu.:rzas
líiEtar~s de !Iarruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e InterV\:ntor gene
ral de Guerra.

•••

SUDsecretarfa

'lce,.D 111 '1I'IORIIC

Mmlster io de la Guerra

. Ext.mo. Sr.: Di,sImesto por la Prr
~lde~cla del Conse¡{) de Ministros (TY
·~ccI6n R'~neral de Mn,rrul"Cos y Cok
11115) con fecha r7 cid A~t"~l que r
comandante de CABALLERIA dOl"

Juan Sánchez ele PoI, de las Interven
ciones Militllrrs de Tetuán. M,se d.s!
nado como Il1f'('rventor reA'iona1' mil,
tnr de las Intervenciones de la reciA
d·e Yebala Central. he tenido a b:en di~
p?~er que d:cho jefe continúe u Al s~r
VICIO del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su conocj-

40& al concurso, que será mviada al
Presidente del Tribunal exam:r.ador, ción de destino se&Uirán filfUrando co- mi\.nto y cUlnplimiento. Madrid, 16 de
especificando la hora y el día en que mo tales en las listas respectivas, y to- m;¡rzo de I93Z.
d.eban presentarse a examen los intere- \ dos los demás que resultasen exc1uído~
/lados, que serán avisados oportunamen-' en es:e curso qUedarán iuera del Cuer-
te por dicha Sección. . po, sm derecho alguno.

12. El mismo dia del examen y an- 17· El curso consistirá en clases (1-
tes de éste el teniente yocal-s;:cretario Cultura general, espcc:al del Cucrpu ~
presenciará' la talla de cada uno de los Cultura iísica, según progra."lla que Se
citados a examen, y los que resu\'tasen redactará con este objeto.
tener la exigida serán reconocidos acto 18. Será de cuenta de los llaIr.1nos
seguido por dos médicos de la Policía al concurso los gastos de toda elas,
gubernativa, quiems certificarán, bajo por. la estan6a en esta capital y viaje:
su más estrecha responsabilidad, que de Ida y vuelta.
el reconocido no padece enfermedad ri 19· Por derechos de reconocimiento y
defecto físico alguno para prestar el ~xam(n abonarán a su presentación por
servicio peculiar del Cuerpo. Una vez ambos conceptos la cantidad de cinco
reconocidos, los que resulten aptos se pesetas.
someterán a las siguientes pmebas &- 20. Los aspirantes no aprobados :
resistencia física: los que no hubiesen sido admit:dos <'

a) Carrera de 60 metros lisos. concurso p~rán recoger sus documen
b) Trepa por la cue1:"da vertical. to~ en el p ..:¡zo de dos t;neses, transcu·
e) Carrera de ISO metros con 10 va- r:;do el cual s~ proceJ.~ra a la des:r])e

lIas de 0,70 metros de ahura. c'on de los n~ reclamados. . .
13. No habrá más calificacioups c¡ue 21. Los senores Gobernadores C1Vl

la de aprobado o reprobado v el Tri. les ordenarán la. puhlicación de la pre
bunal examinador formaliza~á' un acta s~nte convocatOTla en los Bol{'lilli:~' 01'
por cada examinado. Igualmente 5erán clales tan pronto. apar~:z.ca inserta en h
individuale~ los ccrtificados de talla ) Gaceta de Madrrd.

. reconocimiento facultativo. .~2. Los exámenes podrán dar co-
14. Los aprobados cubrirán las \'a- mlenzo aun cuando no haya termir.ad,

cantes con sujeción a las sjguiette~ e! nuevo plazo de admisión de insta,·
preferencias' ., c~as que sefialan las present~s in~tru(

a) Los g~rdias del Cuerpo de Se- :IOlU'S, a cuyo fin la Sección C-:ntra
guridad. cid C~r¡>o de Seguridad empezará e

b) Indivliduos en activo servicio del llamamiento de los ~sp:ran,tes qu~' t{n
Instituto de la Guardia Civil. ~an ya .l>:esentada mstancla y reuna

c) Los aspirantes aprobac1os actual· ;r co.n~6clOnes que se sefialan en est;
mente para ingreso en el Cuerpo dl' liSIC] n. .
Seguridad que se hallan en expect:lción . 3· Qpedan anuladas cuatlltas lIlstruc
de destino. ::ones se hayan dictado anteriorment,

,.. referentes a este concurso.
d) Hu~rf~n.os, hIJOS y hermanos de De orden Ministerial lo digo a \'u"

clases e IndiVIduos del CuerpJ de Se· cencía en virtud de la dI" .1. C::lT!~r.te :'.laci.1S Ramírez.
uridad d'd e egaclon COI1

g '. . .. . . ce I a por la de 5 de febrero últim(
e) IndiVIduos. hce~.lad(.s del IIiStI- para su conocimiento y efectos con$1

tuto de la GuardIa CIVIl. guientes Madrid 15 de a d
f) S . Id' . , m rzo e 193-

argentas con tltu o e mellltúr El Directúr general Arturo M . J
de Cultura física. e"enae~

¡) Individuos que hayan servido en Seftor...
el Cuerpo de Carabineros.

h) Ca.bos y soldados.
i) Excedentes de cupo, aunque no

hubiesen recibido la instruc..:i6n mili·
tar por no haber sido llamados y que
est~n en posesión de la nco::ncia abso
luta o ilimitada.

Dentro de cada 8TUpo tendrán pre·
lación para t1 ingreso los ~ )!teros dI
menor edad.

15. Los eliminados per cualquier mo
tjvo n.o tendrán derecho a reclamación
alguna. AL

.6. Todos los a"robados en est~ con. SEmiVICIO vRL PRO-TECTO.... RADO '
curso ingruarán como alumnos. si·
guiendo un curso de un mes, con dis
fMe de habtr, menos los inl1ividuo~

procedentes de activo de la Guard'a Ci·
vil, que .eguirán percibiendo el que
les corr~sponde de aquel Instituto. Ter·
minado el cursb, serán clasificados, y
su adtnisi6n provisional se e1evará a
definitiva respecto de los que hayan de·
mostrado suficiencia.

Los guardias del CUe1'po de Seguri
dad que no result::lsen aptos, quedarán
en la misma situación en que se encon
traban.

LoI aspirantes aprobados eK c:>'1>ecta-
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Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poM%' que el capitán de INFAN'r:¡;;.

CONCORSOS

Sanidad (Veterinaria).

Sellor Jefe Superior de 'lat :l"InJ'UI
MiIltares de Marruecos.

Sellares Dil"t'ctor .eneral de Marrue
COi y Colonias e Iat('fV'e:ntor renual
de Guerra.

DISPONIBLES

VeterinaIÍo mayor, D. Ernesto Gar.
da Pérez. del Intltuto de Higiene Mi
litar, blleci6 .1 8 de f.brero de 1932
en Madrid.

Madrid, 17 d. marzo el6 193'1-
Azafia.

,'-
Sdlor...

Circular. Excmo. Sr.: Con aneglo
al inciso segundo de la or~n circular
de 8 de junio de 19I9 (e. L. núme
ro 265), he tenido a bien dispo~r !le

anuncie a cO'llCurso la vacante de juez
'>ermanete de cau.'as, correspondiente a
comandante de INFANTERIA, que
existe en la quinta div.si6n orgánica,
-on residmcia en Zaragoza. Los aspi
rantes a ella promoverán sus instan
cias ~n el plazo de veinte días, a con
tar de la fecha de la publicación de
esta disposición, las que 'Serán cursadas
al auditor de GlJ':rra de dicha división,
teniendo en cuenta lo que preceptúa la
orden de 5 de octubre último (D. O. nú'
mero 226).

Lo comunico a V. E. para su conoci
niento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzO de 1932.

-

Excmo. Sr.: He tenido a bien diS1lo,
''''r Que el comancfante de INFANTE
'HA D. Anorés Granaclo Tama;6n. que
,or orden de la Presidencia del Con
'eio de Ministros (D:recci6n general
'e Marruecos y Colonias) fecha 26 del
'les próximo pasa.lo ha causacfo hllja
'n las Intervenciones y Fuerzas lali
~anas de la Yebala occidental (Lara
'f,.e), por haber quedado sin coloca
'i6n al efectuarse el nuevo acoplamien
'n de aquellas fuerzas, pa5'e a situa
'i6n de disponible forzoso en Larache
v con derecho preferentl' para ocupar
"acante de su empleo en Cuerpos y or
~anismos del Ejército, en las plazas de
~oheran¡a o ZOll'll de Protectorado de
F.spal'la en Marruecos, conforme pre
'eptúa la orden de 14 de enero de 1926
m. O. núm. II).

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
m~r~ de z~

Inválidos.

Carabineros.

Snhinoneetor f8Tm,\('~"ticl) de 8e·
...unda, n. Anton;() V~l~'I';"llez Am~'
•• Il!R. D:'r~C'tnr tiel Lanor~t"";n :sr
'D'''"''~ Central d.. l"'ar",s(':a Mi1:Ur.
'"'l",~:A el f!'1 de febrero de 1932 en
Madrid.

I21ten4enela.

Coronell. D. An..,~1 E:8calona %.
Paz, Jlof~ tle la Intel'ldel'lc:ia de la o~n
tima div;8;6n. fl\l1~riA el 12 de febre
r. ie 1932 en Madrid.

lSanldad (Farmacia).

Sofior••.

Capitán, D. José Navarro Capdevi.
la. del batallón Ingenieros de Melilla,
falleció el 17 de fehrero de 1932 en
Mont Blant (Barce:ona).

Capitán, D. Vicente Laq,uída;n Arra
ri:~, d('] Parque Central de Automó
viles, f:llll'ció el 6 de febrero de 193
~n Madrid. I

Infanterfa..

nocimiento y <:umplimiento. Madrid,
17 de marzo de 1932.

Teniente coronel, D. Luis Rivero
Domínguez, del Centro Movilización
núm. 3, falleció el 22 de febrero de
1932 en Sevilla.

lngenieros.

Caballerla.

Comandante, D. Gerardo Folgado
Alfonso, del regimiento núm. 16, fa
lleció, el 11 de febrero de 1932 en
Badajoz.

Capitán, D. Pedro Mafias Raro.
del Consulado de Orán, falleció en
el S de febrero de 1932 en Orán (Ar
gelia).

Capitán, D. Augusto MaJid Ascar
za, del Grupo Regulares Tetuán nú
mero r, falleció el 22 de febrero de
1932 en Tetuán.

Capitán, D. Juan Campos Gutié
·,('Z. ele la Dirección general de Adua
n~s. f;l11 <r:-6 el J de febrero de 193:
(tJ :,1a<l'rid.

ANTIGüEDAD

ASCENSOS

E:rcmo. Sr.: Vista la instancia pro
:,ida por el cap:tán de CABALLE
lA D. Ramón González Ramirez, con
5t:no en el Centro de Movil:zación y
~sen'a núm. S, en súpl;ca de mejor;;¡

antigüedad en su empleo; teniendo
cuenta que la qU'C se le asignó fué
de la propuesta, según orden ex-

esa de la superioridad, y, además.
le esta petición está fu-era dd plazo

se:s meses que determina la orden
, 13 de junio de ISSI Ce. L. núme
, :2:72). ~ resuelto desestimar la pe
:ión del interesado por carecer de de
cho a 10 solicitado.
Lo comunico a V. E. para su conoci
¡cuto y cumplimiento. Madrid, 16 de
arzo de 1932.

eñor General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
tela por V. E.. en la que el oficial
loro ele ~ep,'unela clase, con d' stino en
,s Intervenciones y FUt'rza5 Jalifianas
~ Yt'ha'a occielental (La rache), Sid
lal11ani-Ren-Mohamed-J01li, solicita se
, conceda el rmp!eo superior inme
'ato, por ,reunir las condiciones que
elt'rmina la orden circular de prime
) de julio de 1<)19 Ce. L. nÍlm. 259);
~l1jendo en cuenta qu'(' dicho oficial re
Ile las expresadas condiciones regla'
lenhrias. de acuerdo con lo informa·
o por la Asesoría, he tenido a b:en
)'lC ,di rle el emp'eo de oficial moro
c pr;mera clase, en el que disfrutará
1 antigüedad de esta fecha, cesando
Al servieío del Protectorado" en su Comandante, D. Rafael Albnep;u'
ctua! destino y qu,' dando en situación Lusarreta. falleci6 el 25 de enero de'
e disponihle forzoso en Larache has- I ()~2 en Lep;anés.
\ ~lue le corrcsp:,nda ser colocado en Comandante, D. Vicente Solan"f
~R'un Grupo de fuerzas Regulares In- Alveros. falleció el 2 de febrero d(
;gornas, de I? qu~ V. E. dará c\)Cnta 19~2 en Gij6n.
es~e SU~r1or Centro. : Can'tán, D. Félix A1"allU:lS Ar:¡~ua·

.Lo comuntcO ~ y. E. para ~u conoci- falleció el 6 de febrero de 1932 en
liento y cumpbmlento. Madrid, 16 de J"
lar d I ~ca. V· .,. zo e 1932• Aiférez. D. Evaristo Blanco IP;I

AzARA f~1I ..ri6 el 27 de enero de 1932 er
Ovieclo.

Fuerzas Alf&~~z. D. Francisco Concle Aroo,
l:1v. f~11 ..d6 el 7 de febrero de 1932

en Vallecas.

ieflor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

iefiores Director general de Marrue
<:05 y Colonias e Interventor ¡eneral
de Guerra.

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Sell'ún "0
:icias recihidas en este Ministerio de
as autoridades dependientes del mil
no, han fallecido. en las fechas y
?untos que se indican, los jefes y
lfici;;¡les que se expre&an en 'la lIi
¡uiente relaci6n.

'1.0 ocmunico a V. E. p'a.ra tu co·
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D. Rafael Pombo y Alonso Pesqu,
ra, del regimiento Cazadores núm.
500 pesetas por cinco años de ofici.
desde primero de agosto de 1931.

D. Luis Garcia Ciudad y Reig, d
disuelto regimiento Cazadores de A
cántara núm. 4, en situación de retir:
do en Madrid, 500 peS'tas por cinc
años de oficial, desde primero de ago
to de 1931.

ElJ1Iitaci6n Militar.

Profesores primeros !

D. Gabriel Fuentes Ferrer, de la s
gunda Comandancia de Int.>:ndencia, P'
setas 1.000 por dos quinquenios, des<
primero de febrero de 1932.

D. José Alvarez Sánchez, del cuan
Grupo de la primera Comandancia e
Sanidad Militar, 1.000 ¡Ksetas por de
quinquenios, desde primero de octubl
de 1931. (Rectificación.)

D. Francisco Ramirez Quintana. e
la segunda Comandancia de lntendel
cia, 1.300 pesetas por dos quinqll nie
y tres anualidades, desde primero e
diciembre de 1931.

Madrid, 15 de marzo de 1932.
Aulla.

-
Excmo. Sr.: En vista de 10 prOl)ue8'

to por V. E. en 12 de febrero pr6ximc
.pasado, he tenido a bien conc~der la
moedal1a de Sufrimientos por la Patria,
~on la Pfnsión mensual de U.~ pese
tas, vitalicia, a.! cabo del TERCIO (hoy
sargento del mismo) Ram6n Rada. Mar-

Excmo. Sr.: En vista de lo propuei
to por V. E. en 12 de febreTo próxim
pasado, he tenido a bien conceder 1
medalla de Sufrimientos por la Patrió
con la pensi6n mensual de 12.50 pes~

tas por cinco afias. al cabo del TER
CI0 (hoy suboficial del mismo) Jos
M arta Pérez; por haber sido herido e
Monte M.almusi (Alhucemas) -el 23 d
septiembre de 19Z5. invirtiendo en I
curación de su herida veintiún dias :
serIe de aplicaci6n el artículo Y.gund,
de los adicionales de la ley de 7 de ju
lio de 19ZI (C. L. núm. :l73) y los S,
y S2 del reglamento de I.{'compensas (1

tiempo de guerra de 10 de marzo d,
1920 (c. L. núm. 4), hoy vigente.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Madr.id, 16 di
marzo de 1932.
'í.~~l·.'

iRlEOOMPENSAS
-

Seftor Jefe Su~rior de las Fuerzas
MHltares de Marruecos.

Seftor Interventor genera.! de Gu·c.rra

gimiento Cazadores núm. 6, 500 peSI
tas por cinco afios de empleo, dese
primero de f<brero de 1932.

AZAÑA

PRACTICAS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el premio de efectividad
a los oficiales de CABALLERIA que
figuran en la siguiente relación, que
orincioia con el capitán D. José Sanz
de Diego y termina con el profesor
orimero de Equitación Militar D. Fran
cisco Ramfrez Quintana, por hallar~

comp1"e'lldidos en la circular de 24 de
junio de 1928 (C. L. núm. 253). de
biendo empezar a percibirlo a partir dr
las fechas que se indican, salvo los
<::omprendidos en el apartado cuarto de
la regla segunda de. la mencic.nada cir.
cular, para las que se segui.rán las nor
mas que se determinan en dicho aparo
tado y en la circular de 17 de enero
de 1931 (D. O. núm. 19).

1.0 comunico a V. E. para su conoci.
mi·ento y cumPlimiento. Madrid, 15 de
marzo de 1932.

~flor ...

Excmo. Sr.: Vis.ta la instaocia pro
movida por d teniente de CABALLE
RIlA D. José Companys Montpeo, de
la escala de complemento, y en prác
ticas en el regimiento Cazadores nú
mero la del Arma, en súplica de que
se le autorice para cesar en las mis
mas, he resuelto ae<:ooer a su petición,
en attnción a las razones que ex;pone
el recurrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de ]932.

ULAC70N QUE al CITA

le.p!.ea

D. José Sanz de DieA'o. del COliCCliC'
de Huérfanos de la Guerra. 500 pe~.
tas por dnco aflos de em'Pleo, desd~
prim-ero de julio d~19.~1. .

D. Castro Carba.;o Goll%ále%¡ del re.
,'....

Sellor General ele la cuarta división
orgánica.

PREMWS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de INFANTE·
RIA D. Antonio Ochoa Iglesias, que
por orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Direcci6n general ,fe
Marruecos y Colonias) fecha :z6 del mes
próximo pasado ha causado baja en las
Intervenciones Militares de Tetuán, por
haber quedado sin colocación al efec
tuarse el nuevo acoplamiento de aque
llas fuerzas, pase a disponible forzoso
en Tetuán y con derecho preferente
para ocupar vacante de su empleo en
Cuerpos y organismos del Ejército, en
las plazas d~ Soberania o Zona de
Prot'eCtorado de España en Marruecos,
conforme pr«cptúa la orden de 14 de
enero de 1926 (D. O. núm. XI).

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 1932.

Excrmi. ·Sr.: He tenTc!O a bien dis
poner quede sin efecto el in,reso en
1& GUARDIA CIVIL -<fel teniente, del
regimiento Infanter!a n"-m. 33, D. Jo
16 Rodrl.gouez Roselló, otorgado por
orden cireuTar de !> d~l Ictu..l (D. O. nú
mero !!), en ..tenci6n lo que en 27
<le febrero último formul6 instancia
solicltando eliminación de la escala de
Iospirantes a ingreso en dicho Institu
to yqtle poI' la tramitación corres
,~dd~te no fué r-ecib4&a. con opa:·

-
INGRESOS EN LA GUARDIA

,CIVIL

S~l'Ior Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marr:uecOll.

Sel'lores Director general de Marrl.Je"
cos y Colonias e Interventor ~neral
de Guerra.

~ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Selíores Director general de Marrue
cas y Colonias e Interventor general
de Guerra.

RIA D. Juan Carrillo Ortiz, que por tunidad, sirviéndose V. E. en su con
orden de la Presidencia del Consejo de secuencia, proponer a este Ministerio
Ministros (Dirttci6n general de Ma' al oficial que le corresponda ingTesar
rruecos y Colonias) fecha 26 del mes en sustitución del interesado y pues
próximo pasado ha causado baja en las to que deba asignárse1e.
Intervenciones Militans de Tetuán por Lo comunico a V. E. paTa su co
haber quedado sin colocación al efec- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
tuarse el nuevo acoplamiento de aque-, 17 de marzo de 1932.
llas fuerzas, pase 'a disponible forzoso t
en Tduán y con derecho preferente
para ocupar vacante de su empleo en
Cuerpos y organismos del Ejército, en Señor Director general de la Guar-
las plazas de Soberanía o. Zo.m de dia Civil.
Protectorado de ~spaña en Marruecos, Señor' General de la tercera división
confonne preceptua la or?en de 14 de orgánica.
enero de 1926 (D. O. numo Il).

Lo comunico a V. R para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 1932.
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Sel'ior Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señor Interventor grneral de

~
tinez, por bab<-r sido herido grave en RETIROS I Excmo. Sr.: Por haber cumplido
Monte Malmusi (Alhucemas) <:1 dia :33 el dia 19 del mes de enero último
de sept:a:nbre de 1925, invirtiendo en Excmo. Sr.: He: tenido a bien con- 'la edad reglamentaria para el reti-
la curación cuarenta y dos días y ser· ceder el retiro para Madrid al coro- ro definitivo el alférez de INFAN
le de aplicación d articulo ~gundo de nel de CABALLERIA D. Antonio i TERIA (E. R.), retirado por Gue
los adicionales de la ley de 7 de julio Llerena Aranda, en situaci6n de re-: rra, capitán honorífico, D. Máximo
de 1921 (c. L. núm. 273) y los SO y serva y afeeto al disuelto Tegimiento i Gómez González, he tenido a b:en
~ del reglamento de recompensas en núm. 19, por haber cumplido en 20 disponer que el citado oficial cause
ti.¿mpo de guerra de 10 de marzo de de noviembre último la edad para baja por fin del referido mes de ene
1920 (c. L. núm. 4), hoy vigente. obtenerlo, causando baja en el Arma ro en la nómina de retirados de esa

Lo comunico a V. E. para su conoci·· a que pertencce en fin del citado mes región y que a partir de primero
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de y haciéndosele el señalamiento de de febrero siguiente se le abcne por
marzo de 1932. haber pasivo que le corresponda por la Delegación de Hac:enda de Cá·

: la Dirección general de la Deuda y ceres, el haber mensual 4e 146,25
AuJ'A. Clases Pasivas. pesetas que le caresponde.

I Lo comunico a V. E. para su ca- Lo comunico a V. E. para su ca·
Fuerzas nocimiento y cumpli:niento. Madrid, nacimiento y cumplimiento. Madrid,

i 16 de mano de 1932. 16 de marzo de 1932.

Gm:rra.! A.z.\RA

C:.~I\l' TlT~"eetor Jefe de 1. f>l"imera
Tn!lneedAn Il'inRa1-de1 EJ~rdto. Seftol" Geaeral de l"'ptlma división
, · 1 .. ' 1 • ... " orginlca.

Sel'!~re& Gene-. <le a. J>r1mtra: ",,'tVI-
-.;16n or.p'inica. e lnt~entor· ¡re11e- Seftores Ordena.dor de Pagos e la
.ra.1 dt GUeTft.'tt't8l'ltoraerreral de Guarra..

Sefíor General de la séptima división
orgánica. -

Sefíores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 13 del mes actual la edad re
glamentaria para el retiro definiti
vo el alférez de INFANTER1A
(E. R.), retirado por Guerra, cap:tán
honorífICO, D. José Silnchez Coca,
he tenido a bien disponer que el ci
tado oficial cause baja por fin del co
r.riente mes en la nómina de retira
dos .de esa división, y Que a partir
de primero de abril próximo se le
abone por la Delegaci6n de Hacien
da de Salamanca, el haber mensual
de 146,25 pesetas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para qU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1932.

Seftor General de la séptima división
orginica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

'dlh;~••-
¡

Excmo. Sr.: Por haber cumplide
el dla 11 del mes actual la edad re
glamentaria para el rerro definitivo el
alférez de INFANTERIA (E. R.),
retirado por Guerra, D. Eulo!l':o Nie
to Rodríguez, he tenido a bien dia
noner que el citado oficial cause baja
por fin del corriente mes en la nó
mina de retirados de esa divia:ón. y
qué a partir de primero de abril 1'1'6
ximo le le abone por la Delellaci6n
de Hp.eienda de Valladolid el haber
menllullI de I.6,~5 p~lIeta. Que le co
rresponde.

Lo comunico. a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .M:a.dl'id,
lCl de marzo de Í932.

-

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Gue·
rra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en 13 de febrero próxi·
mo pasado, he tenido a bien conceder
la medalla ck Sufrimientos pe.:" la Pa
tria.. con la pens:ón m~tlsual de 12,50
pesetas por cinco aflos, al askari de la
guardia personal de S. A. l. el Jalifa, E~cmo. S~.: He ten:do ~ bien con
Moha~ Ren Ahornar S'Naya, nú- ceder el ret:ro para Madnd al coro·
mero 108, por haber sido herido rn ·Te- nel ~e. CABALLER!A p. Ramón
nin el 25 de junio de 1927, invirtien-! de Ctrla Pont, en. SItuaCIón .d~ re
do en la curac:ón de su herida treinta s~rva y afecto al dIsuelto. reglmlentn
y un dias y serIe de aplicación el ar-: numo 1<'l, por haber cumph~o en 2 del
t:culo s ~undo de los adicionafes de la actual la edad reRlam~ntarla para ob·
ley de 7 d~ julio de 1921 (c. L. núme- I tenerlo, causando. bala en el Arm:'!
ro 2n) y los 50 Y 52 del reRlalm!nto de ¡ a oue pert~nece en fin del pre~enle
recampensas en tiempo de guerra. !mes y haclé~do:;ele el seflalamlent"

Lo comunico a V. E. para su conoci-· de h.abeD,r. pas,16vo que le
l

dcorlresDoondd~
mj.-nto v cumplimiento. Madrid, 16 de por.a l~ec~1 n genera e a eu a
marzo lk 1932. . Y C(a~es PU!vu.

A%AI I Lo comunIco a V. E. para su co-
A nocimiento y cumolimiento. Madríd.

~Hinl' Tefe Superior de las Fuerza 16 de ¡marzo de 1932.
MiIi'ares de Marruecos. s t

Señor Interventor general de Guer:-a.
Sellor General de la primera divisi61'

orltánica.
Seflor Interventor general de Gue-

rra.
Rll''''Tln Sr. ~ 'F.n vi~tll dI" ¡nq I'Qcritos

(1111' V. 'F.. <'ul's6 a es'!'t" Minisll''';n en
'-1 ti.. l""I"f'''' v 2", nI< fel,rl'ro 1Ílt:mos.
~rn"''''~fI~Mn I'c"·:fj,,.t{n Ó· N'conoci· F.x·cmo. Sr.: He ten:do a bien con·
m:pnto f.,. ..ft~+h,,., quf..:rlo nor 1'1 tt'· I'pñ,.r el ret:ro na". ,."to can;t.l ::11 ...
n: 6 nt,. il,. TlIJl"'AN'T'F.RT<\ D. Mart!n 1''';''''''0 q,."',mAn tI,.1 Cll,.¡.,.,ñ-"'~ O'FT
Ruio: MI'''"lio. elel r",im;erno núm. 41 . r.1NA!'i MILrTA'RF.~. D. David A.lii
ó.l'(ln 1'1'~T1ta de ha~r ~larado a di~ h.rrn Arce. ron del'lti"o en el'l'l ¡"e
cho 01;1':.:t1 en situaci6n de reemll1azo oe"l';on. flor haher Cl1mTlI:tYo. el 16 elt'l
poI' h~rido a partÍ!" de :n de enero opa- • "tu",]. la 'echd real",.,,-el1tar;a Tl"l1'a
sado. y con ~sidmcla en Zaral<oza he nhtt'nerlo, c:m1anclo ba;" en e1 Cuer
tenido a bien confirmar la det«mina- no a oue Tlt"rl""el'e no.. fin del en"!"'e"
ción de V. E.. JlOf' ha1!a1'&e oo~rendi- t,. mell. v hlld"nonsele. nor h n:I'f'!C
do en el articulo 48 de las instruceio- ,,:Im Ilenl'rali!f'! '1a O"eutlll y C111l'lt'1'l
n~s aprobadas por orden de S de junio 'PH;V"I'l. t'l ~,.I'I~lllmlt""tn de haber pa-
dr %90.5 (C. L. n~m. 101). ~iWI nue te Ml'feIlMnrta,

Lo comunico a V. E. pal'a su coned- T.o l't'n'ltlnlco a V. E. llara 1111 co-
miento y cumilllmiemo. Madrid, 16 de "",,;.,.,;,."'1'0 v cl1mt)lilS\lento. Madrid.
marzo de 1932. '7 de marzo de IQ32.

AZAftA

Seflor .Tefe Suntrior de las l'fuerru
MUitares de Marru«:os.

SeftoN! General de. 11. quintt. dlVÜli6n
orgánica e Interventor -eral de
'~ o~ I
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Excmo. Sr.: En vista de lo l'ropues
to por V. E. en 12 de febrero pr6ximo

.pasado, he tenido a bien conc~der la
moedalla de Sufrimientos por la Patria,
~on la pensión mensual de 12.~ pese
tas, vitalicia, al cabo dd TERCIO (hoy
sargento del mismo) Ramón Rada Mar-

-
Seflor Jefe Su~rior de las Fuerzas

M.ilftares de Marruecos.

Seftor Interventor general de Gu·crra.

-
fRJECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en 12 de febrero próximo
pasado, he tenido a bien conceder la
medalla de S.ufrimientos por la Patria.
con la pensión mensual de 12.50 pese
tu por cinco afias, al cabo del TER
CIO (hoy suboficial del mismo) José
M arta Pé~z; por haber sido herido en
Monte Malmusi (Alhucemas) ~l 23 de
septiembre de 1925. invirtiendo en la
curación de su herida veintiún dias y
serie de aplicación el artículo scguooo
de los adicionales de la ley de 7 de ju
lio de 1921 (e. L. núm. 273) y los so
y S2 del reglamento de r,compensas (1'1

tiempo de guerra de 10 de marzo de
1920 (e. L. núm. 4), hoy vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi~nto. Madr.id, 16 de
nlarzo de 1932.
I~~'i.!~'"

gimiento Cazadores núm. 6, SOO pes~..
tas por cinco alios de empleo, desd
primero de f<brero de 1932.

'Tenientell !

D. Rafael Pombo y Alonso Pesque
ra, del regimiento Cazadores núm.. 6,
500 pesetas por cinco años de ofiCial,
desde primero de agosto de 1931.

D. Luis García Ciudad y Reig, del
disuelto regimiento Cazadores de Al
cántara núm. 4, en situaci6n de retira
do en Madrid, 500 pes-::tas por cinco
años de oficial, desde primero de agos
to de 1931.

Equitaci6n Militar.

Profesorell primerOll !

D. Gabriel Fuentes Ferrer, de la se
gunda Comandancia de Int!:ndencia, pe
setas 1.000 por dos quinquenios, desde
primero de febrero de 1932.

D. José Alvarez Sánchez, del cuarto
Grupo de la primera Comandancia de
Sanidad Militar, 1.000 ¡xsetas por dos
quinquenios, desde primero de octubre
de 1931. (Rectificaci6n.)

D. Francisco Ramírez Quintana, de
la segunda Comandancia de Intenden
cia, 1.300 pesetas por dos quinqll' nios
y tres anualidades, desde primero de
diciembre de 1931.

Madrid, 15 de marzo de 1932.
Azalia.

PRACTICAS

orgánica..

Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el premio deo efectividad
a los oficiales d~. CABALLERIA que
figuran en la siguiente ~Iación, que
orincipia con el capitán D. José Sanz
de Diego y termina con el profesor
nrimero de Equitación Militar D. Fran
cis<:o Ram!rez Quintana, por hallarse
compl"e11didos en la circular de 24 dt'
junio de 1928 (C. L. núm. 253). de
hiendo empezar a percibirlo a partir tY
las fechas que se indican, salvo los
comprendidos en el apartado cuarto dE'
la regla segunda de. la mencíúnada cir
cular, para los Que se segui.rán las nor
mas que se determinan en dicho apar
tado y en la circular de 17 de enero
de 1931 (D. O. núm. 19).

Lo comunico a V. E. para su coneci.
mi·toto y cumPlimiento. 'Madrid, 15 dt'
marzo de 1932.

PREMlOS DE EFECTIVIDAD

/w.1.

Selior General <le la cuarta división
orgánica.

Rt1.AcrON Q'U'& SE CITA

ICapltanea

D. José Sanz de Diel\'o, del Col~i('l
de Huérfanos de la' Guerra, 500 pese·
tas por cinco aftos de empleo, desd(
primero de julio ck 19.'1. .

D. Castro Carbajo GOIU;áJez, del re-
~'.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por d teniente de CABALLE
'RJIA D. José Companys Montpeo, de
la escala de complemento, y en prác
ticas en el regimiento Cazadores nú
mero 10 del Arma, en súplica de que
se le autorice para cesar en las mis
mas, he resuelto acceder a su petición,
en atención a las razones que ex:poM
t'1 recurrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de INFANTE
RIA D. Antonio Ochoa Iglesias, que
por orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Direcci6n general !le
Marruecos y Colonias) fecha 26 del mes
próximo pasado ha causado baja en las
Intervenciones Militares de Tetuán, por
haber qu~ado sin colocación al dec
tuarse el nuevo acoplamiento de aque
llas fuerzas, pase a disponible forzoso
en Tetuán y con derecho preferente
para ocupar vacante de su empleo en
Cuerpos y organismos del Ejército, en
las plazas de Soberanía o Zona de
Prorectorado de España en Marruecos,
conforme pr«:eptúa la orden de 14 de
enero de 1926 (D. O. núm. n).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 1932.

S~f'ior Jefe Superior de las Fuerzu
.Militares de MarroecOl.

Sef'iores Director ¡oeneral de Marrue
cos y Colonias e Interventor ~neral:
de Guerra.

-
INGRESOS 1m LA GUARDIA

CIVIL

Excmo. ·Sr.: He tenTc!O a bien dil
l>Oner quede lin efecto el Ingrelo en
la GUARDIA CIVIL-d'el teniente, del
regimiento Infanterla n{un. 33, D. Jo
.á Rodrl¡'Ue'z Roselló, otorgado por
orden cil'<:ular d~ !i d~l actual (D. O. nú
mero 55), en a.tenci6n a que en 27
-de febrero último formuló instancia
solicitando eliminación de la escala de
aspirantes a ingreso en dicho Institu
to y 'que por la tramitaci6n corres
'OAwu¡·te no fué r'lcibida con opar-

Señor Jefe Superior die las Fuerzas
Milita~s de Marruecos.

Seflores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

RIA D. Juan Carrillo Ortiz, que por tunidad, sirviéndose V. E. en su con
orden de la Presidencia del Consejo de secuencia, proponer a este Ministerio
Ministros (Direcci6n general de Ma' al oficial que le corresponda ingresar
rruecos y Colonias) fecha 26 del mes en sustitución del interesado y pues
próximo pasado ha causado baja en las to que deba asignársele.
Intervenciones MilitaI'f's de Tetuán por Lo comunico a V. E. paTa su ca
haber quedado sin colocaci6n al efec- nacimiento y cum~imiento. Madrid,
tuarse el nuevo acoplamiento de aque-. 17 de marzo de 1932.
Has fuerzas, pase 'a disponible forzoso 1
en Tetuán y con derecho preferente AzAÑA
para ocupar vacante de su empleo en
Cuerpos y organismos del Ejército, en Sefior Director general de la Guar-
las plazas de Soberania o. Zo.m. de dia Civil.
Protectorado de ~spaña en Marruecos, Sefior' General de la tercera división
conforme preceptua la orden de 14 de
enero de 1926 (D. O. núm. u).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mrento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 1932.
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AUÑA

Sefior ]ef(': Superior de las
Militares de Marruecos.

Sodior Interventor general

~
tínu, por hatxr sido herido grave en RETIROS , Excmo. Sr.: Por haber cumplidoI Monte Malmusi (Alhucemas) el dia 23 el día 19 del mes de enero último
de sepúmbre de 1925, invirtiendo en Excmo. Sr.: He tenido a bien con- 'la edad reglamentaria para el reti-
la curación cuarenta y dos días y ser- ceder el retiro para Madrid al coro- ro definitivo el alférez de INFAN
le de aplicación d artículo segundo de nel de CABALLERIA D. Antonio i TERIA (E. R.), retirado llar Gue-
los adicionales de la ley de 7 de julio Verena Aranda, en situación de re-: rra, capitán honorífico, D. Máximo
de 1921 (c. L. núm. 273) y los SO y serva y aferto al disuelto 'l'egimiento iGómez González, he tenido a b:en
5rz del reglamento de recompensas en núm. 19, por ha'her cumplido en 20 disponer que el citado oficial cause
ti·tmpo de guerra de 10 de marzo de de noviembre último la edad para baja por fin del referido mes de ene
1920 (c. L. núm. 4), hoy vigente. obtenerlo, causando baja en el Arma ro en la nómina de retirados de esa

Lo comunico a V. E. para su conoci- . a que pertencce en fin del citado mes región y que a partir de primero
miento y cumplimIento. Madrid, 16 de y haciéndosele el señalamiento de de febrero siguiente se le abcne por
marzo de 1932. haber pasivo que le corresponda por la Delegación de Hacienda de Cá

'la Dirección general de la Deuda y ceres, el haber mensual ge 146,25
AuAA . Clases Pasivas. pesetas que le cOIesponde.

1 Lo comunico a V. E. para su co- Lo comunico a V. E. para su co-
Fuerzas nocimiento y cumpli.:niento. Madrid, nocimiento y cumplimiento. Madrid,

i 16 de muzo de 193.2. 16 de marzo de 1932 •

de G~ra.! A%ABA

Sefior General de la séptima división
orgánica. -

Señores Ordenador de Pagos e In
terventQf general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por baber cumplide
el dla 11 del mes actual la edad re
glamentaria para el ret:ro definitivo el
alférez de INFANTERIA (E. Ro),
retirado 'Por Guerra, D. Eulo,,~o Nie
to Rodriguez, he tenido a bien dis
nener que el citado oficial cause baja
por fin del corriente mes en la nÓ
mina de retirados de esa dlvls:Ón. y
qué 1 partir de primero de abril pró
ximo lIe le abone por la Delención
de Hadenda de ValladolId el haber
mensual de r46,25 p~setas que le co
rresponde.

Lo comunico. a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. l.!&drid,
lb de marzo de i932.

'Seftor General de ta séptima división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

'dlh.~•..-
1

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 13 del mes actual la eoad re
glamentaria para el retiro definiti
vo el alférez de INFANTERIA
(E. Ro), retirado por Guerra, cap:tán
honorífICO, D. José Silnche? Coca,
he tenido a bien disponer que el ci
tado oficial cause baja por fin del co
rriente mes en la n6mina de retira
dos .de esa división, y que a partir
de primero de abril próximo se le
abone por la Delegaci6n de Hacien
da de Salamanca, el haber mensual
de 146,25 pesetas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para 'lU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1932.

AZA~A

Seftor GUtrlt de ta .iptlma división
org"nlcl.

Seftorea Orden3dQl' de Pagos e la·
'te1'4Intol'gen'eral d'e Guerra..

-

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Gue·
rra.

~.I'I ..." rn\Ofleetor Jefe de 1a 1l"imera
Tnllneedltn ~ñRa1·del EJ~relto.

Seftore.t 'Ge!'lm1de' la primera; dm
~ióll. Ol",Finica e. 111t&rVentor .~e·
'raJ <'le Gu-e1n.

Rxcmo. Sr.: He tenido a bien eon·
,...tll'r el ret:r/') nar~ I''lt~ can i t:>1 111 ~,.

t'h;""ro !l~.,.""A,, " ..1 C,,~;'l'}ñ -ñ¡. OFT·
ríNA!'; MILTTA'RF.C:;. D. David .o\Ai
h~rr() Arce, ("01'1 delltino en eM TM
ne"l'iñn. "01' haher Cllm,,¡:rfo. el T6 d,,1
11 t'tll:> l. la 'e~,,·d reQ'l"'-I'l'el1tar;a 1'I111"
"ht"ne'l'10, can.ando bat" en el! Cuer
no a oue nl'rl~nel'e "O" fin del ent'f"e"·
tI' meA. v hll("i"nc!nsele. 001' h n1rl'!c.
t':fm ll'en..ralíll' 'fa Ifeut{ll. y Ctal!l'A
'P. '¡VIII!. tI ...fI.lam:l'!"tn de haber pa·
.;,,,, (lúe le oorfe81'l~~Il,

T.o ("('Imunieo a V. E. 1)lr. su <:0
"o"¡m¡.."t" v cllmo1ÍInfento. Madrid.
17 <loe mano de I<>3~·

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en 13 de febrero próxi
mo pasado. he tenido a bien conceder
la medalla de Sufrimientos pe.r la Pa
tria•. con la pens:ón mrnsual de 12,50
pesetas por cinco afios, al askari de la
guardia per~onal de S. A. l. el Jalifa, Excmo. S~.: He ten:do ~ bien con
Mohamed Ben Ahomar S'Naya, nú- ceder el ret:ro para MadrId al coro
mero loS, por haber sido herido fn 'Te- nel ~e. CABALLER~A p. Ramón
nin el 25 d~ junio de 1927, invirtien-! de Cma Ponto en. sItuacl6n .d~ re
do en la curac:ón de su herida treinta 's~rva y afecto al dlsuelt~ regImiento
y un dias y serIe de aplicación elar-: numo IQ, por haber cumph~o en 2 del
tÍtulo s R'undo de los adiciona~s de la actual la edad reR'lam~ntarla para ob
ley de 7 d~ julio de 1921 (C. L. núme- I tenerlo, causando. bala en el Armll
ro 273) y los 50 y 52 del re~lamento de ¡ a Que pert~nece en fin del pre~ente
recómpensas en tiempo de guerra. !mes y haclé~do:;ele el sel\alamlent~

Lo comunico a V. E. para su conoci-' de haber. pas.,vo Que le corresoonó~
mi"nto v cumplimiento. Madrid, 16 de por la DI'e<:~lón general de la Deuda
marzo de 1932 . Y Cla.c;es PasIvas.

. AIAI I Lo comunico a V. E. para su cn-
A nocimiento y cumolimiento. Madrid.

S·f'lnr Tefe Superior de las Fuerzas T6 de rnarzo de 1932.
Mili'ares de Marruecos. l

Señor Interventor general de Guer:a. f
Seftor General de ta primera divisi6f1

ordnica.
Seftor Interventor general de Gue-

rra.

F.xt'm" SI'. ~ F.n vistll d~ ¡,." l'ceritos
ClIII' V. F.. <'uT'56 a este 'Minist~";o en
?T o.. ~"l''''' V 21 ti.. fehrl'ro fflt1mos.
l"'n"''':¡f'I~t'l'in "e""ñ"~"" ¡J. I'fConocí
m:"Tlto FIJ....lhtl"" cnf..:tfo nor ~f te
n:ontl' 01' T1'\1'1<'A"'JTRRH D. Martf~
'R";o: Ml',...,f\o. "el rell'im;emo núm. 4~
d~I"Ó(l ""l'nta de ha~1' ~larado a di~
{'ho 01i ..::.\1 en situad6n de I'temp1azo
por h~rldo a 1')ll.rtir de 21 de enero pa
sado. y con ~sidmcla en Zaral{oza he
tenido a bifl!1 confirmar la det-enn·ina.
ción de V. E.. l)O1' hllltu8e OO~rendi.
do en el artfculo 48 de l•• instruccio
nes aprobadas por or~n de S de- junio
de 190.5 (C. L. n'6m. 101).

lo comunIco • V. E. pIra su conoei.
miento y eumpllmiento. Madrid, 16 de
mlrzo de 19,32.

AZARA

Seflor ,Tefe Sunerior de JIS l"uera.s
Militares de Marru«o!.

SellaN! General de la quinta. divi!ión
. ,orgánica e lnt~ntor general de

Guerra. t



nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1932.

Cieflor G.." ..ral de ta prlmera. divi.
.:on or(J'~nic•.

e:;el'lorell Ordenaelor de PaQ'o~ e IR
terventor general de Guerra.

AZAlilA

•••
'ICCloll dI Inlt1'UCCl1l1 V'lclutlmllltG

INS\"RUCCIOJ.'(

cada ~al en la guerra. Si no se edu
ca al soldao para procurar inculcarie
e:endos sen:itnientos e infiltrar en su
r~píritu las más excel~as v!rtudes mi
litares; si no se comlgue msp.rar en

primera división ~u pecho el más acendrado 2mor. ,a la
Patr' a que le lIeye con abnegaclOn a

d P
,acrifi~arse por ella. trabajando en to

e agos e 111- ,las ocasiones en su beneficio y. ofren
de Guerra. -ián:1ole cuando sea preciso su vIda, no

será posible por perfecta que sea su 01'

~anización y por magnífico y. ,nu~eroso
l ue fuere su ma:erial, que el EjerCIto res
r,onda a lo que' el país time derecho a
exigirle.

Por tanto, en carezco Y ordeoo a las
,~toridades militares que atiendan ~e
,lOdo preferente y con gran cdo y aSl
luidad a la instrucción teórica-profe
"ional en la que prepondere la eduta
,ión e instrucción moral en forma, no
de lecturas monótonas y aburridas, sino
l~ conferencias o conversf'ciones s~n
.;l1as y metódicas en las que el ofiCIal
'ue las explique ponga toda su alma y
'ntusiasmo, y trasmita, por sugestión,
liS ideales a la tropa, con lo que, ade
"lás, si se tiende en ellas. como es
"ldispensoable ocurra, a contra·rres
11' las predicaciones enca~inadas .a .que
.rantar o derrocar el \"Il'rnte rrgmlen
. aun a d:struir la sociédad actual, el
r.:jército se podría enorgullecer de. con
'rihuir de modo eficaz a formar ClUda
I~nos dispuest05 a consolidar y enno
'nnnp la República y engrandecer a

Espal'lL
y com ::0 hay Que dudar del influ

:0 Que la cultura ejerce en la e~uca
'ión moral, se com"f)rrnderá que s\ los
"ell'imientos proporcionan istrucción pri
'11aria a sus soldados. a la par que co
,r1nlVan a la de~aparicinn ele la p1all'a
lt'1 analfah,tismo. lograrán formar hom

....res conscientes y canaocidatodo '4,ra el
~umplim:ento de sus r1ehere5 militares. y
'me de modo más fácil y más a fondo
aprendan sus obl~~:iones. P: tal fin,
las autorirlades m'litares dIspondrán
tamhién que en todos los Cuerpos. si
no las hubiere ya, se es'ahlezcan es
cuelas de primt'ras letras. oue funcio
',"n tnrlos los días lahorah1es a hora
'nmpafble con las necesirlades del ser
'icio v de la instrucción esendalmen

'C militar. y a las que sea ohl:oQ'atoria
'a asistencia de la tropa ana1fah~ta.
'":'stas esC'uelas ~rán reg('ntadas por un
,fic:al-el profesor de una de de las
\cadl'mias reA'imentalrs-. que trndrá a
~us órdenes uno o varios soldados o
"eclutas de servicio ordinario o redu
:ido que posea.n el titulo de maestro na
'ional o de alguna carrrra, y cuya la
~r podrán premiar los ¡des de Cuer
no con las recompensas y estlmulos
'lue estimen oportunos. en relaci6n COI1
el comportamiento que observen.

Por último. y para mayor eficacia
de la educaci6n moral, conviene que

Circular. F.xcm(\. Sr.: La ?TeTlara- todos los días, por mafiana y tarde,
r.:6n del so1clado para Que el Ejército se realicen sesiones relativas a instrus
,)\leda cumplir dehidamente su misi6n ci6n, y que además se prOCUTe al solp
·.eocial es indudable Que no purd.. 10- dado dentro del cuartel d:stracciones
"'rarse de modo satisfactorio. limitán- lícitas y entretenimientos agradables y
lose a ensel'lar el manejo y empleo de cultos. Del reconocido celo de Vue
los útil. KUoerrecOl, y la ac:tua.ci6. detcencia. espero. i1;l,.da~ecnte q~e 1u. ~

18 de marzo de 1932

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre.
supuesto de consolidación del mur,
del Parque de ArtJleria de esta nia
za", formulado por la Comandancia
de Obras y Fortificación de esa d:·
visión y que V. E. remitió a este
.Ministerio con su escrito de' 29 de
febr.ero próximo pasado, he tenidC'
1 bren aprobarlo y disponer que la~
obra~ que comprende se ejecuten por
~l sIstema de administracinn com
'omprend:das en el caso prirr:ero del
artículo 56 de la ley de Administre
::ón y Contabilidad de la Haciend
lÍlbl:ca de primero de julio de 191'

'c. L. núm. 128), siendo cargo 51·
:mporte que ascienrfe a 5.000 peseta~

le las cua:es, 4.980 pesetas corres·
'onden al de ejecución material, v

'as 20 pesetas relltantes al comp1é·
llenta1"io que determina la orden cir·
'n1ar de 11 de ago!lto de 192
'c. L. núm. 325), a la dotaci6n cit
. !'.hterial, servidos y obras de Inlle
,'rros"; debiendo considerarse di·
has obras incluidas en el R'rupo ter,
'ero de la instrurc:6n primera de la~

'),obaelas por orrle" circular de TT

'e noviemhre (¡Itimo (D: O. núme·
'o 2~~). Allimismo. se aprueba un"
'"oouesta evel'tu:tl con carg-o al C'a·
,'tulo I.~. articnlo enarto. senc'o.,
"arta del ,,¡"'ente PresllP"estn. por la

",al se asi~na a la citarla CO'l1an
'Iantia de Obras y Fortiñcacrón
~.()()O pt"setu co·n drstrnn a la l"hra
-uvo presuPllesto se aprueba "llor esto
lisoo.iri6n: hacif'n~o b~ia de i~l1.,l

'antirlad en el crédito tntal con"erli·
'o al capitulo y articulo menciona
''''11 para el primer trimestre del afio
.ntual.

To rO'l"ttnÍC'o a V. R. para "'1 cro
"nci.miento y c1Imollmiento. Madri·1

'6 de marzo 3e 1932.

Señor General de la
orgánica.

Seíiores Ordenador
terventor general

---..._----

,
. Excmo. Sr.: Por haber cumpJ=do
el día primero d~ enero último la
edad regla.T.entaria para ei retiro de
finitivo el alférez de J~F:\NTERIA
(E. R.), retirado por Guerra, D. !\li
gue! Canadas Oliva. he t~n:rjo a b'en
disponer que ei citado ofi~lal callse
bajá por fin del refe:iJo mes de ene
ro en la nómina de ret:rados de esa
divis:ón. y que a part:r de primero
de febrero s:g-uiente se le a.bone po:
la Deleg-ación de Hacienda de Gra
nada, el haber mensual de 146,25 pe
setas que le corresponde.

Lo comunico a y. E. para su co
nocimiento y cum"Emiento. Madrid,
16 de marzo de 1932.

Señor r;~"eral de la segunda división
org-ánica.

Seño"es Ordenador de P"l1'Oll e In
terventor general de Guerra.

Ilcel JO 1f8 mflJrllll

SERVICIOS DE INGENIEROS

·.~I

Excmo. Sr.: Exam inado el "Prf"
supuesto de obras de reparacif>n dfO
la marr/llesina de entrarfa al Parqur
de Intendencia en el Cnar'el rfe 10'
])orh'. en Madrid ", formulado por la
~omandancia dt' Ohra~ y For'ific".
c:?~ de esa dh·¡.¡on y rrue V. E. re,
m~"ó a e~te Mini.ter'o con su e~
cr:to de :?() rle fchrern prnxi'l1o pa.
s~rlo, he tenido a bien aprobarlo \'
eI~r>or'e~ oue las obras oue compren'
de. ~e e!f'.",l1ten por el ~i.tem~ rle arlo
m·I11 .• traC"o". comn cO'l1r,rf'nrl:eI". en
el ca~o pri111ero riel artículo ~6 ele 1,
If'v rle A-i""nistrari6n y Contabili.
d~d rle la H~c:enda p(lblir:t ele pri.
mero rfl' julio tie TGTT (C. L. mí.
mero T:>~n, ~;endo ca"vo <u im"o't..
que a.rieTlrle a T.~oo pe.ela~, rfe fll.
Cl1a '<' •• T,~()o pe~et:l~ correllponden al
dr t'if'cudon material. y la~ ro pe.e
t:lll rp.:'lnte~ al cnmolem'"nt'rio (jU'"
ti .. t.."m·na la orden circu1ar de IT
de al>'o.to df' T02T re. L "(1m..1"~'
a h rlnlariAn rtt' "'f.t"p''lf, .......;",,,.
Y ('>"..,,~ oe TnQ'enieT'n~", denie.,elo
ro.,·' o1 t'..a...e d:"h,:¡s "b"a~ ineh,frla"
en ..1 1:("""'0 terC'ern rle la in.trucl':o"
p ..;,."t'~a rt .. la!! aorol,arlas Dor o..rle'"
rj","1",. dI' Tl de nov:t'",,.,,.p úlHmro
(n. n. "limo 2~~). A~imi!!'T1o, !le
anrl1t'na 1""1. o"OTlue"ta e" ..ntual ca'"
car"'o al cao!tul0 T~, artlclllo Cl1ltrto
" ..r,.lr.n C'Ul\.rb del. vijlente Pre!\\l
r"l1t'!ltO. "(lT' 11\ cll1\1 se ••ill'na lI. 1,;
c:t'lrlll. C(\n'18nrlallrb ele Obras V Fo,.
tifif'lI"jón. T,~OO pelletall enn de~tlnn

a la!! oh",,!\ CIWO' D,.t'~11Pl1e!\to lit'
1I""I1'"n, p"r e~tll rli~"".;dón: hacien
dn nl\ll1 "P iv.u'll rantidllel en e' cré
d'tl'l total conrMirlo a'l ca!')ftulo y
a,.tlrll1n m,.... l';o... l\rlO!!. ""ara el primer
tr:m"lItre <1,.1 afio actllal.

L•. ccmUllicD a. V. E. ;para .u 00-
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Por l'sf(lr COfllprrmfiilo tn 1'1 artrClIlo
448 dl'l vigl'»fl rl'nl"'ntnfo di Recluta

mitllto,

RItLAC10N QUE !lE CITA

Sellores 'Generales de la prim"ra.
se¡runda, r.uarta, quinta, sexta. y
séptima divisiones orgánicas.

Sellor Interventor general de
rra.

Excmos~ Sres.: He tenido a bien
lisponer se devuelvan al personal que
;e expresa en la siguiente relación.
as cantidades QUC ingresar{ln para
:educir el tiempo de servicio' en fl·
as por hallarse comprendidos en 10
lreceptos y ('asos Que ~e inrlÍlcan,
;egún cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las
Delegaciones de Haciencl.a que se
'xpresan, como igualmente la ~lJma

lue debe ser re!ntegrada, la cual per
:ibirá el individuo que h:zo el def)6
'ito o la pe'rsona autorizada en for
na leR'al. según previenen los artícll
'os 4]0 del reglamento de la ley de
Recluta:niento de 1912 y 425 de la
Jigente.

Lo comunico a V. E. para su co
'lOcimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de marzo de 1932.

fá- ! Recluta, Joié N ebol Marco" del que Recarte Casanova, del re~imien~
de reCllll·'-itZO Il/JI, ausI"ao ell .l5¡¡rcelo- l~ de lrallsnlls.ones. C..rta \le pJ.~O

na, Caja reduta nWl1. 25· Carta de llum. 5.537, ex!,ed.ua el (!la 2J d~ JU
pJ.~o num. I.IU.l, e"ve..lluJ. el <.lia 14 ho de l!)JI por la lJelegac.oll dz Ha
'-'~ aur.: ele 1':1'>1 vvr la lJcI~¡¡aClóll c.cnda <.le .Madr.d. :Se .e aeue relllte
de .l:iaciellua d~ han:eh.ma. ::>e 1<: ele- g. ilr .a .uma de 3",,1>,15 pe.ct....

: be re.lltegrar lil suma ue 5JU l'e.etJ.s. Alferez ue comp.elllenlu, D. José
\ KeclUla, 1{amon t..a::ia::i.<li as Lurs, llana l'erez r ernanuez, de. regi
'dd reemplazo 19J1, a.lst"u" en ilar- miento <Í~ Tran.duSIOl¡es. Carta ue
~.ona. Laja reClUta n ..un. 25· Carta de' pago núm. 3.714, expedida el dia 2~

j)dgO ,num. O.07ó, expedida el dla 29' de julio. de 1930 por la De.egaC1Ón
ue jU.lO de I!1Jl por la lJ ..¡egaclúll <le ae. Hacienda de Madrid. Se le deue
hac.cllUa ae narCtlúna. :Se le atoe re- remtegrar la suma de 250 pesetas.
llllegrar la suma de 200,25 pesetas. Al.ferez . de complemelllO, D. José
. Keduta, jalllle de .t'aúlJ LameH, llana. Perez Fe-rnandez, del regi
uel ree..lp.azo de 19J1, al.:;tauo "n nueato de Transm.slones. Carta de
barceiOna, Laja. reCluta IlU-l...¿j. p2.g<;, n.úm. 3.714, exped.da el día 13
L ....r<a ut: pagu llUlll. 5·059, exped.üa ~e Juma de 1931 p.:Jr la Delegación
el ma 29 ae juno ae lyJl ~,:,r la 1.J<:- ;le. Hacienda de 1I1adrid. Se le deue
legaclOll de HaC¡ell(Ja de 1.'.¡rcelO11a. remtegrar la suma de .250 pesetas.
.::lt: k delJe rellltegrar la :;Ullla <le Aderez de compleme:Ho, D. ~la-

<02,5U pe:;etas. nuel Arana Dutren, del regl1níento
kecl~~a, .\lanuel Sanjillas Domín- d~ Infantería núm. 27. Carta de p.lgo

gULZ, üe~ reemp.azo 193u, a.lstaao en nam. 466, expedida el día 21 de Julio
L.ugo, Caja 'recluta nuUl.. 51. t.."na j~ 1930 por la Delegación de Ha
..le pago numo 111, expeálda el <l.a clenda de Gerona. Se le debe re.n
J de mayo de 193J por la Uele~aclOll tegrar la suma de 250 pesetas.
,je. HacIenda de Lugo. :::Oe le uelJc A1fPrez de co nplemcnto, D. Ma-
. emtegrar la suma de 750 pe:;elas. /luel Arana Dutrén, del regim:ento

M:ur:d, 11 de marzo de I!I~¿.- d~ Infantería nú.m. 27. Carta de pago
Azana. : /lllm. 18, exped:da el día 2 de julio

de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Gero/la. Se le debe reintegrar
la Suma 250 pesetas.
.. Alférez de complemento, D. José
10rrel;l!la del Cerro, del regimiento
.ie. Infantería n~~lI. 27. Carta de pago
numo 691, expe<l.1da el dia 22 de JUlio
Je 193u por la Delegación de Hacien
da de Cádiz. Se le debe re:ntegrar la
SUllla de 1l:l7,50 pesetas.

Alfé~t:z de complemento, D. José
TorreCilla del Cerro, del regimiento
de 1:lfantería núm. 27. Carta de pago
n~m. 891, expedida el día 2] de ju
nIo de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Cádiz. Se le debe rein
tgrar la suma de 1l:l],50 pesetas.

Alférez de co l'plemento. D. Agus
tín García Rodríguez, de la segunda
Comandancia de Intendencia. Carta
de pago núm. 901, expedida el día 20
de semptiembre de 1930 por la Delo
l/;ación de Hacienda de Valencia. Se
le dehe reintegrar la ,suma de 500 pe-
pesetas.

Alférez de complemento, D. Agus
tín García Rodríguez, de la segunda
Comandancia de 1ntendencia. Carta
de pago núm. 1.828, expedida el día
22 de julio de 1931 por la Delegaci6n

Gue- de Hacien da de Valencia. Se le debe
reintegrar la suma de SOO peseta..

de la primera.
divisiones orgá-

I 1
general de, Gue

!

RELACION QUE SE CITA

Ul'dilDilC 08 de ragos u C611lalllllllDlt

DEVOLUCION DE CUOTAS

Rec:uta, Franc:.sco José Ba'ena de
Le6n y Molina. del reemplazo 1931,
alistado en Madrid, Caja recluta nú-
mero 2. Carta doe pago núm. 2.330,
expedida el día 21 de m~rzo de 19.~ 1
por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 pesetas.

Recluta, Esteban Rfus V¡C<'o, tiel
reemplazo 192], alistado en. Bucelo
na, Caja recluta núm. 2;. Carta de
paR'o núm. 1.733, exped:da el dla II
de julio de IQ27 por la Delell:ad6n Como comprelldidos In ti artfrlllo ~6
rle Hacienda de Barce·ona. Se le cle- de la m'den circlllar dI' 16 de diriembre
be reintegrar la suma de soo 1lese- de 193'0 (D. O. nllm. 284).
t¡;.~. "1~'!ll)"IIO'''' ~::¡,. :.. .

Rl'l"ll1ta. Carlo~ Ca!ltlllo bc¡uierdo, Alférez de complemento, D. Enri- Alférez de complemento, D. JOR-
ntol r(Oemplaz~ de IOJl. a]j·t~do en oue Recarte CRs~n"va, del re'l'imien- Quin Escuclero GirOl1za, del re¡rimil'n
}larc-elnna. Caja rel"1uta nú'TI', 25. to de TransmiR;o'1es. C~rta de pa",o to de Artillerla liRera núm. 9. 'Car
Carta cll' paao '1(lm. 4.M2, ex"erlida "úm. 744, expedida el día 7 de iu- ta de puo núm. 452-A. exp!'<lirla 1'1 día
el dla 2Ó cle iunio de 19.'1 por la De- ,';0 de H)3Ó flor la Dele",adó., de Ha- 16 de octubre de 19~O por la Dele
le¡¡:ac:ón c'le Ha("ienda de Barcelona.' c;enda de Madrid. Se le oeh.. reinte-¡ Ración de Hacienda de Zarall:oza. Se
Se le debe reintegra'!" la suma. de g~~ r la suma de 328.15 pesetas. 1.. tlnl-,e reintegrar la suma de 4I:l,80
500 peseta~. ,i I Alférez de compl('mento, D. Enri· ipeaatu.' . .: 1 ,; .J.l

Señores Generales
cuarta y octava
nieas.

Sefior Interventor
r1"a.

Señor...

Excmo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que se eXi>re
san en la siguiente relaci6n, que em
pieza con Francisco }o3é Baena de
1.eó11 y Molina y termina con Manuel
Sanjillao Domillguez, pertenecientes
a los reemplazos q'ue se illdi~an, es
tán comprendidos en - los artícukls
284 de la ley de Reclutam'ento de
1912 y 422 del reglamento de la vi
gente', he tenido a bien disponer que
se devuelvan a los interesados las
ca11tidades que ingresaron para ~

uucir el tiempo de servicio en filas,
según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y.. por
las Delegaciones de Hacienda Que en
la citada relación se e'Pre!lan, como
iR'ualmente la sU'TIa que debe ser r('
integrada. la cual percihirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona auto·rizarla en forma leg11, se
gún previenen los ¡¡¡rtlculos 470 y
425 de los citados textos le!!,ales.

Lo comunico a V. F.. para su co
nocimiento y c-um"limiento. Madrid,
11 de marzo de 1932•

adoptar las medidas que conduzcan
cíl y eficilz.mente al fin ílldicil<iO,
las que áeoera d..rme cu,nta.

1..0 comull.co a V. E. para su conoci
m.ento y cumplüll.ento. 1l.ladnd, 17 de
man.o de 1932.



i8 de .tnM"%O de t~ "D. O. D'6m. 65.

AZAÑA
e'mlo comprendidos en el artículo 26
de la circular de 16 de diciembre de

1930 (D. O. núm. 284)·

Por serie de aplicación el artículo 448
antes menciollado JI tia comprenderle el
26 de la orden circular de 16 de di-

ciembre de 1930 (D. O. núm. 284).

Alférez de complemento, D. Sal
vador Miret Vinaja, de la tercera Co
mandancia de Intendencia. Carta de
pago núm. 849, expedida el día 27
de octubre de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

regimiento de Infanteria núm. 32.! Vitoria. Se le debe reinte¡rrar la luma
Carta de pago núm. S9. expedida el de 750 pesetas.
día 9 de ju.iode lp:as) por la Delega- I Madrid. IX de marzo de 1032.
ci6n 4eHacienda d. Vitoria. Se le Azai\L
debe reinte¡rar la luma de 2S0 pes...

taso DIARIO OFICIAL Y COLECCION
Alférez de oomplemento. D. Aure- LEGISLATIVA

Ho Vallejo e lñíguez de Ciriano, del • . .
regimiento de Infantería núm. 32. C~c~. Excmo. Sr.: ~e temd.o
Carta de pago núm. lO, expedida el a bIen dlspo~er q?e. a partir de PTl
día 7 de julio de 1931 por la Delega-I mero de abriJ prOXlmo, los batallo
ción de Hacienda de Vitoria. Se te nes de Caza~ores del I al 8, creados
debe .reiníegt'ar la suma de 250 pe- por orden Circular de 10 del actual

Por resultar ser un ingreso que fW ha setas. (D. O. núm. (1), queden suscriptos
"tenido aplicación para el fin destillado. Alf' d 1 t D A a diez ejemplares de DIARIO OFICIAL y

erez e comp emen o, . n- e ú 'ó L . l' d ud'
'. t.()nio Sáenz de Santa María y Ortíz o CC1 ~ eglS .ahva ca a. uno. p . len-

Recluta, Manano Torre Echeva- d U' t dI" t d I f do los Jefes, SI los conSIderan msu-
rría. de la Caja recluta núm. 40. Carta te, n~r e,. ee r~g¡r;:len o e, n a

3
n
3
- ficientes, aumentar el número de los

de pago núm. 182, expedida el día 7 deI enad~dum. 32
1

d" ar
6
a de ~agl'o ndum'

l
Q' que sean precisos, para fo cual, se

septiembre de 1931 por la D~legación expe 11 aDe l la ..1 de J~lO. ed 9~ dirigirán directamente al administra
de Hacienaa de Bilbao. Se le debe PV~rt .a S e legadclbon .e te aCleIna saumae dor de dichas publicaciones.

. d 6 t I orla. e e e e rem grar Lo' V Eremtegrar la suma e I 2,50 pese as. d _ t comunico a . . para su co-
e 7:>~ pese as. nocimiento y cumplimiento. Madrid.
Alferez de complemento, D. An- 15 de marzo de 1932.

tonio Sáenz ole Santa María y Ortíz
de Uriarte, del regimiento de; Infan- Sefior...
tería núm. 32. Carta de pago nú:n. 52.

Alférez de complemento. D. Anre- expedida el día 16 de julio de 193 1 IIADRlD.-T"1't""TA 'f TAt.t.nu DEL M.I·
lio Vallejo e lfiiguez de Ciriano. del por la Delegación de Hacienda de .un.JO DS LA GuUU


